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“ESTATUTO DE LA FUNDACIÓN DE SALUD” 

 

CAPÍTULO I - De la Entidad: su Objeto, Plazo de 

Duración y Sede. 

 

Artículo 1° - De la Fundación de Salud, “Fundación 

Tesãi”, en adelante denominada simplemente 

FUNDACIÓN, instituida por la ITAIPÚ, Entidad 

Binacional creada por el Artículo III del Tratado firmado 

entre la República del Paraguay y la República Federativa 

del Brasil, el 26 de abril de 1.973, es persona jurídica de 

derecho privado, sin fines de lucro, ejerciendo sus 

actividades con plena autonomía jurídica administrativa y 

financiera. 

Artículo 2° - LA FUNDACIÓN se regirá por este 

ESTATUTO y la legislación que le fuere aplicable. 

Artículo 3° - El objeto de la FUNDACIÓN es la 

presentación de servicios de asistencia médica y de 

protección y preservación de la salud humana. 

Artículo 4° - El plazo de duración de la FUNDACIÓN es 

indeterminado. 

Artículo 5° - La extinción de la FUNDACIÓN ocurrirá en 

la forma que la legislación pertinente lo indique o cuando 

deje de cumplir con su objeto institucional. 
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Artículo 6° - la FUNDACIÓN tiene por sede Ciudad del 

Este, pudiendo establecer sucursales y oficinas en cualquier 

parte de territorio nacional.  

Artículo 7° - Las finalidades específicas de la 

FUNDACIÓN son las siguientes: I-Dirigir, mantener y 

operar el Hospital del Área 2, localizado en Ciudad del Este, 

Departamento del Alto Paraná, Paraguay. II- Garantizar la 

calidad del servicio y la adecuada atención medica y 

hospitalaria que dicho hospital brinde a los empleados de la 

ITAIPÚ, a sus dependientes y a los miembros de la 

comunidad que requieren sus servicios de conformidad con 

los sistemas de atención que se establezcan de acuerdo a 

estos estatutos. III- Asegurar el equilibrio económico y 

financiero del mencionado hospital, de conformidad a las 

normas establecidas en estos estatutos y a los acuerdos que 

adopte su Consejo Directivo dentro de las facultades que le 

competen. IV- Determinar las modalidades de gestión y 

administración que permitan el progresivo desarrollo y 

perfeccionamiento de los servicios prestados y la formación 

y capacitación profesional del cuerpo médico, paramédico, 

funcionarios administrativos y auxiliares del hospital.  

Artículo 8° - Para el cumplimiento de sus objetivos, la 

FUNDACIÓN podrá suscribir convenios, celebrar actos y 

contratos con personas físicas o juristas y con entidades 

públicas o privadas, sean estas nacionales o extranjeras. 
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CAPÍTULO II - Del Patrimonio y Mantenimiento. 

 

Artículo 9° - El patrimonio de la FUNDACIÓN estará 

constituido por: I-Dotación inicial hecha por la ITAIPÚ. - 

Donaciones, legales, auxilios, subvenciones y otras 

contribuciones hechas por hechos por personas físicas o 

jurídicas. III- Bienes y valores que de cualquier forma 

venga a adquirir. Parágrafo Único. En caso de extinción 

de la FUNDACIÓN, por cualquier causa, todo su 

patrimonio pasara a ser propiedad de la ITAIPÚ. 

Artículo 10° - La FUNDACIÓN será mantenida con la 

renta producida por elementos de su patrimonio, así como 

por los ingresos obtenidos por la presentación de servicios 

de salud. Parágrafo 1°- La aplicación de las rentas y 

recursos de la FUNDACIÓN siempre serán hechas dentro 

del territorio nacional, de forma a asegurar la realización de 

su objetivo institucional. Parágrafo 2°- Para la 

conservación, mejora o aplicación de las instalaciones y 

equipos del Hospital, serán destinados como mínimo, 

recursos equivalentes al de la depreciación legal registrada 

en el balance.  

 

CAPÍTULO III – De la Administración. 

 

  Artículo 11° - Los Órganos de la Administración de la 

Fundación son: I) El Consejo Directivo. II) La Gerencia 
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Ejecutiva. III) La Sindicatura. Parágrafo Único. Esta 

prohibido a los integrantes de los órganos de 

Administración de la Fundación efectuar transacciones 

comerciales de cualquier naturaleza directa o 

indirectamente relaciones con ella, no considerándose 

como tal la prestación de servicios Médicos o de enfermería 

en las dependencias del Hospital –  

 

SECCIÓN I - Del Consejo Directivo. 

 

Artículo 12° - El Consejo Directivo, órgano superior de 

carácter deliberativo de la FUNDACIÓN, estará 

constituido por 9 (nueve) miembros titulares y de igual 

número de suplentes. 

Artículo 13° - El Consejo Directivo estará integrado por 5 

(cinco) miembros titulares y respectivos suplentes 

designados por el Director General Paraguayo de la 

ITAIPÚ; 1 (un) miembro titular y su receptivo suplente, 

designado por la Gobernación del Alto Paraná; 1 (un) 

miembro titular y su respectivo suplente, designado por el 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, 1 (un) 

miembro titular y su respectivo suplente, designado por el 

Obispado del Alto Paraná y Canindeyú y 1 (un) miembro 

titular y su respectivo suplente como representante de los 

empleados al servicio de la ITAIPÚ Binacional, mediante 

previa elección interna. Parágrafo 1°- ITAIPÚ podrá, en 
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cualquier momento, sustituir algún miembro del Consejo 

Directivo por ella designada. Parágrafo 2°- La misma 

facultad tendrán los otros organismos con respecto a sus 

designados. 

Artículo 14° - El Consejo Directivo, elegirá dentro los 

miembros representantes de la ITAIPÚ a un Presidente y a 

un Secretario, siendo este el sustituto del Presidente en caso 

de ausencias o impedimentos. 

Artículo 15° - Los miembros del Consejo Directivo no 

serán remunerados y tendrán un mandato de 2 (dos) años, 

pudiendo ser reelectos para otro periodo. 

Artículo 16° - El Consejo Directivo se reunirá 

ordinariamente cada dos meses y extraordinariamente, 

cuando sea solicitado por cualquiera de sus miembros 

mediante convocatoria del Presidente, y la misma será 

considerada como válida con un quórum mínimo de 6 (seis) 

de sus miembros. Parágrafo 1°- De las reuniones del 

Consejo se labrará acta conteniendo el resumen de los 

asuntos tratados y de las respectivas decisiones, las cuales 

serán tomadas por votación y por simple mayoría de los 

miembros presentes. Parágrafos 2°- Las fechas de las 

reuniones ordinarias se fijarán en la primera reunión del año 

calendario. 

Artículo 17° - El Consejo Directivo dirige la 

FUNDACIÓN de conformidad a la Ley, a estos estatutos, a 

reglamento interno y a los acuerdos que el mismo adopte en 
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la forma establecida por los estatutos siendo sus 

atribuciones las siguientes: I- (eliminado). II-Promover y 

aprobar las modificaciones de estos estatutos, las cuales 

deben decidirse por el voto conforme de por lo menos 6 

(seis) de sus miembros, observando las formalidades 

legales pertinentes. III- Aprobar el Reglamento Interno de 

la FUNDACIÓN, el del Hospital y el del Cuerpo Médico, 

así como cualquier otra norma que estime conveniente para 

la administración y buen funcionamiento de la 

FUNDACIÓN, estando facultado para aprobar 

modificaciones a dichos reglamentos y normas. IV- 

Autorizar ventas, arriendos, gravamen, cesiones y 

transferencias de bienes patrimoniales de la FUNDACIÓN. 

V- Establecer criterios para la aceptación de legados, 

donaciones y herencias de bienes destinados a la 

FUNDACIÓN. VI- Establecer políticas generales de la 

FUNDACIÓN y la estrategia que seguirá para el 

cumplimiento de su objetivo. VII- (eliminado). VIII- 

Analizar y aprobar la propuesta del presupuesto anual de la 

FUNDACIÓN y sus revisiones, presentada por la Gerencia 

Ejecutiva. IX- Analizar y aprobar planes y programas de 

trabajo, solicitudes de créditos y reformulaciones 

presupuestarias. X- (eliminado). XI- Aprobar los informes 

financieros, balances e inventarios de bienes patrimoniales 

presentados por la Gerencia Ejecutiva, con parecer previo 

de la Sindicatura. XII- Aprobar la dotación de personal de 

la FUNDACIÓN y sus eventuales alteraciones. XIII- Las 

demás atribuciones que le otorguen estos estatutos, 
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deliberar y decidir sobre los casos no contemplados en el 

mismo. 

 

SECCIÓN II – Gerencia Ejecutiva  

 

Artículo 18° - La Gerencia Ejecutiva es responsable de la 

planificación, dirección, administración, operación y 

control de todas las actividades de la Fundación de 

conformidad a las normas aprobadas por el Consejo 

Directivo: I- La Gerencia Ejecutiva será obligatoriamente 

compuesta por los empleados de la instituidora, ITAIPÚ 

Binacional. 

Artículo 19° - Las atribuciones de la Gerencia Ejecutiva 

son: I- Administrar la FUNDACIÓN, representarla 

externamente. II- Elaborar el plan anual de metas y 

actividades, así como el presupuesto de la FUNDACIÓN 

para someterlos a la aprobación del Consejo Directivo antes 

del cierre del ejercicio. III- Administrar y controlar los 

contratos, convenios u otros documentos de carácter 

obligacional que la FUNDACIÓN haya celebrado con 

entidades externas para prestación de servicios en el 

Hospital. IV- Presentar cada 2 (dos) meses al Consejo 

Directivo el estado avance anual de metas y actividades. V- 

Elaborar los estados mensuales de los resultados 

financieros y, en el plazo legal, el balance anual de la 

FUNDACIÓN, los que serán sometidos a la aprobación del 
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Consejo Directivo. VI- Presentar anualmente al Consejo 

Directivo el inventario de los bienes, muebles e inmuebles 

de la FUNDACIÓN. VII- Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de este estatuto, las resoluciones del Consejo 

Directivo y las disposiciones de los contratos de servicios 

que la FUNDACIÓN haya celebrado con entidades 

externas. VIII- Elaborar el proyecto de reforma de estos 

estatutos y someterlo a la consideración del Consejo 

Directivo, a solicitud del mismo o cuando sea necesario. IX- 

Elaborar el proyecto de Reglamento Interno de la 

FUNDACIÓN, el del Hospital, el del Cuerpo Médico, y 

cualquier otra norma necesaria para la administración y el 

buen funcionamiento de la FUNDACIÓN, y someterlo a la 

aprobación del Consejo Directivo, así como las 

modificaciones y reformas que correspondan. X- Las demás 

funciones que le asignen estos estatutos. 

Artículo 20° - La Gerencia Ejecutiva estará compuesta por 

los siguientes miembros: I- Gerente Ejecutivo. II- Gerente 

Técnico. III- Gerente Administrativo. IV- Gerente 

Financiero. 

Artículo 21° - Las Atribuciones del Gerente Ejecutivo son: 

I- Representar a la Fundación, judicial y extrajudicialmente. 

II- Dirigir, coordinar y controlar la gestión de la Gerencia 

Técnica y de la Gerencia Administrativa y Financiera. III- 

Autorizar pagos y realizar todos los actos necesarios para el 

correcto manejo financiero y administrativo de la 

Fundación, pudiendo para ello otorgar poderes por un plazo 
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no superior a un año. IV- Contratar y despedir a empleados 

de la FUNDACIÓN, así como aplicar medidas 

disciplinarias. V- Firmar conjuntamente con el Gerente 

Administrativo, Financiero o con el Técnico: contratos, 

convenios, poderes y demás documentos de 

responsabilidad de la Fundación. VI- Sustituir al Gerente 

Administrativo, Financiero o al Gerente Técnico en casos 

de ausencias o impedimentos. 

 

Artículo 22° - Las atribuciones del Gerente Administrativo 

son: I.I- Gerenciar las actividades Administrativas. II- 

Sustituir al Gerente Ejecutivo en caso de ausencia o 

impedimento. III- Gerenciar las actividades de los Recursos 

Humanos y Servicios Generales de la FUNDACIÓN. IV- 

Gerenciar los trabajos de relevamiento de datos, estadísticas 

para determinación de indicadores gerenciales y de 

desempeño. V- Gerenciar las actividades relativas a los 

servicios de infraestructura de la Fundación. VI- 

Confeccionar, implementar y controlar el plan 

administrativo del Hospital y el presupuesto de gastos de su 

área. – Las atribuciones del Gerente Financiero son: I.I- 

Gerenciar las actividades Financieras. II- Gerenciar los 

trabajos de relevamiento de datos estadísticos para 

determinación de indicadores financieros y de desempeño. 

III- Gerenciar los servicios de Tesorería. IV- Tener bajo su 

guarda y responsabilidad los bienes y valores de la 

FUNDACIÓN. V- Organizar los balancetes y estados de 
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cuenta para presentarlos al Gerente Ejecutivo. VI- Elaborar 

el inventario de bienes patrimoniales de la Fundación, para 

presentarlo al Gerente Ejecutivo. VII- Gestionar los cobros 

y registrarlos contablemente. VIII- Organizar anualmente o 

en el plazo fijado por Ley, los balances generales y los 

estados de resultados. IX- Confeccionar, implementar y 

controlar el plan financiero y comercial del Hospital y el 

presupuesto de gastos de su área. 

 

Artículo 23° - Las atribuciones del Gerente Técnico son: I- 

Gerenciar las actividades de los servicios clínicos, de 

diagnóstico, de procedimiento de apoyo. II- Planificar la 

utilización racional de los recursos de los servicios que 

están bajo su dependencia. III- Definir los estándares 

técnicos de atención de los pacientes y velar por su 

cumplimiento. IV- Definir, implementar y supervisar el 

cumplimiento de los estándares de calidad de atención. V- 

Actuar como contraparte de los responsables operativos de 

las entidades prestadoras de servicios médicos, 

paramédicos y de diagnóstico, para efectos de coordinación 

y optimización de las actividades de las mismas. VI- 

Supervisar el buen estado de los equipos técnico-médicos y 

el cumplimiento de los programas de manutención 

preventiva y correctiva. VII- Confeccionar las 

especificaciones técnicas para la contratación de las 

entidades prestadoras de servicios. VIII- Definir las 

condiciones necesarias para que la comunidad pueda tener 
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acceso a atenciones de salud y actuar en coordinación con 

las otras áreas de la Gerencia Ejecutiva para su adecuada 

implementación. IX- Proponer, desarrollar y controlar 

convenios de atención de acción social, de acuerdo a las 

políticas determinadas por el Consejo Directivo. 

 

CAPÍTULO IV – Sindicatura 

 

Artículo 24° - La Sindicatura, órgano de fiscalización 

interna de la Fundación, se compone de 4 (cuatro) 

miembros, siendo 2 (dos) titulares y 2 (dos) suplentes, con 

mandato de 2 (dos) años, pudiendo ser reelectos por otro 

periodo igual. Parágrafo Único. Los miembros de la 

Sindicatura serán designados por el Director General 

Paraguayo de la ITAIPÚ Binacional. 

Artículo 25° - Sus funciones son: I- Fiscalizar los registros 

contables de la Fundación. II- Analizar y emitir parecer 

sobre los Balancetes e informes de la Gerencia Ejecutiva, 

así como sobre el Inventario Anual de Bienes 

Patrimoniales, tanto en los aspectos contables como en los 

financieros. III- Opinar sobre cualquier asunto de 

naturaleza contable o de administración financiera que le 

sean sometido por la Gerencia Ejecutiva o por el Consejo 

Directivo, o los que de propia iniciativa decida examinar.  
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CAPÍTULO V - De las Disposiciones Generales. 

 

Artículo 26° - El ejercicio financiero de la FUNDACIÓN 

coincidirá con el año civil. 

Artículo 27° - La FUNDACIÓN no distribuirá resultados, 

dividendos, bonificaciones, ventajas o cuota de su 

patrimonio, bajo ninguna forma o pretexto. 

Artículo 28° - Los miembros de la administración de la 

FUNDACIÓN no responden, solidaria o subsidiariamente, 

por las obligaciones sociales de la Institución. 

Artículo 29° - Los miembros del Consejo Directivo de la 

FUNDACIÓN tomarán posesión, mediante firma de acta, 

labrada en el libro respectivo. Parágrafo Único. El acta de 

posesión de los miembros del Consejo Directivo será 

también firmada por el Director General Paraguayo de la 

ITAIPÚ. Que la Instituyente ITAIPÚ BINACIONAL 

establece transferir a la FUNDACIÓN a titulo de dotación 

inicial el valor de Gs. 3.826.800.000 (Tres mil ochocientos 

veintiséis millones ochocientos mil guaraníes), a ser 

transferido por la ITAIPÚ Binacional, en dinero en el 

transcurso de los primeros 12 (doce) meses de operación de 

la Fundación. La transferencia del valor mencionado será 

formalizada a través de convenio, a ser celebrado entre las 

partes. Luego de la constitución de la Fundación de la Salud 

por Escritura Pública, la Instituyente ITAIPÚ 

BINACIONAL, se obliga a promover la transferencia a 
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titulo de donación de todos los bienes patrimoniales 

muebles e inmuebles que integren el Hospital de la ITAIPÚ, 

margen derecha. De acuerdo a los precedentemente 

trascripto los comparecientes dejan constituida la 

“Fundación Tesãi”. Leo a los comparecientes este 

instrumento, quienes se ratifican de su contenido y firman 

por ante mil, de todo lo cual y de haber recibido 

personalmente la declaración, de los otorgantes para la 

formalización de la presente escritura, doy fe.-. 
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ANEXO – Escrituras Públicas 
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